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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

t<as leyes ^ las dlHposldones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qne se publican oflelalmente 

on ella, y desde cuatro días después para los 
^naiáspueblos de la misma provincia. (Ley 
^® 3 de Noviembre do 1839.)

SUSCRICION PARTICULAR,

Un mes en Córdoba. » 12 rs. Id. fuera. 16 
Tres id3345 
Seis id6690 
Un aflo...........................132180
Se pública todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicaren los «RoleUnes oflelales* se 
ban de remitir al Gofo politico respectivo 
por cnyo conducto se pasarán á los editores 
de l is meneianados periódicos. (Ordenes de 
fi de Abril, de 3 y 31 de Octubre do 1834.)

Núm. 61.

Comisión ■ )al de Ventas de Propiedades y
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefe de la Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
<^<spuesto en las leyes de 1.* de Mayo de 1835 y1l 
de Julio de 1856, éinstrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se ¿irá, las fincas siguientes:

^úbasto, puTOt el dia 5 de Setiembre de 1879, an- 
fe el Sr, Jues de primera instancia del distrito de 
Ifí derecha y el Escribano U, Rafael Pellitero, 
^^e tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
^sta capital á las doce de su mañana.

¿ienes del Clero.
Partido do Montoro.—Adamno.

fincas rústicM.
Menor cuantía. 

Pts. Ceta,

1/ aubaeta.
Nüm. 737 de Inventario y 870 de permutación. Un oli- 

®® ^^ AlverquiUa, término de Adamuz, proce- 
yte de la fábrica parroquial, que ha sido declarado en 

un *?^® P®^ ^^ Administración Económica à D. Rafael Mar- 
dei^o Ç^^ ^®^*^® ‘^® ps'go ó® 905 pesetas 63 céntimos, importe 

*\ ^^ ^^’ plazos que remató en 2012 pesetas 50 centi- 
tuh^ ® ^^ ^® Setiembre de 1866, y se adjudicó en 31 de Oc- 
Cax nn^mo año: linda á L. olivares de D. Francisco 
p®DaUo8 Meleroy ü. Juan Cuadrado Perez, á S. y P. don 
jo p®^*^®^, Enríquez Gonzalez y á N. D." Petra Guerrero; ba- 
emr'^?® l’^^tea se compone de una fanega y un celemín, 
018 ^^^ ®^^® à 66 áreas y 31 centiáreas, con 63 olivos y 20 
KS¿?ií“Lno consta su arriendo: ha sido tasado por 
j¿ raucisco Pizarro en 492 pesetas, y capitalizado por las 
®o en*®^ ’^^ wnta anual que le na graduado el mia- 
^P® para la subasta. 562 50

Partido de Baena.—Lit^ito.
». 2.' subasta.

de 8« ”*‘ ^^'^ ‘^^ inventario y 668 de permutación. Una pieza 
ro np^^^ calma de mediana calidad, al sitio del Despoñade- 
laVái?^®^ ’^•^^^^1 rural, término de Luque, procedente de 
ros v^H^^ PatToquial: linda á E. tierras de D. Juan Ontive- 
Gim^n ® 18r. Conde de Luque, á N. plantonar de D.* Pilar 
Serran ^ ^“I^*’®^®» ^ 0- Roturas de D. Francisco Molina 
aitáa . ’ y ® ® ■ tierras de Juan Baena Arjona; bajo cuyos lí- 
r* «a compone de 19 fanegaa 10 oeleminM, equivalentee

á 8 hectáreas, 46 áreas y 75 centiáreas. Atraviesa esta finca 
de E. á 0. el camino llamado de las Alvercas: no consta su 
arriendo: ha sido tasada por I). Rafael Al baúl r en 2500 pese
tas, y capitalizada por las 125 pesetas de renta anual que 
le lía graduado el mismo en 2812 pesetas 50 céntimos.

Esta finca salió á subasta el 27 de Junio último, y no ha
biendo tenido postor, se anuncia nuevamente por la canti
dad de 2390 pesetas 63 céntimos, que es el 85 por 100 
del primer anuncio, y la cual es el tipo para esta 2." su
basta.

Núm. 435 de Inventario y 691 de permutación. Una 
haza ó pieza de tierra caima de inferior calidad, al sitio 
del Horcajo, término do Luque, procedente de su fábrica 
parroquial, declarada en quiebra por la Administración eco
nómica á D. Bernardo Ortiz por falta de pago de 223 pese
tas 13 céntimos, importe de los plazos 3.’ al 13, que remató 
D. Andrés Lasso el 17 de Setiembre de 1856 en 387 pesetas 
50 céntimos, y se adjudicó el 14 de Setiembre de 1865: linda 
á E. tierras de Antonio Buena García, á A. y á 0. otras de 
D. Pedro Roldan Tienda y á S. ei arroyo del Horcajo; bajo 
cuyos límites se compone de dos fanegas, equivalentes i 
una hectárea, 22 áreas y 42 centiáreas: no consta su arrien
do; ha sido tasada por U. Rafael Albañir en 873 pesetas, y 
capitalizada por las 43 pesetas y 75 céntimos de renta anual 
que le ha graduado el mismo en 975 pesetas 38 céntimos.

Esta finca salió á subasta en 27 de Junio último, y 
no habiendo tenido postor, se anuncia nuevamente por la 
cantidad de 829 pesetas 7 céntimos de otra, que es el 65 
por 100 del primer anuncio, y la cual es el tipo para esta 
2.* subasta

Núm. 443 de Inventario y 669 de permutación. Una pieza 
de tierra calma de inferior calidad, al sitio ó partido de las 
Cabezas ó Garambela, término de Luque, procedente de su 
fábrica parroquial, que ha sido dec.arada en quiebra por la 
Administración Económica á D. Bernardo Ortiz por falta de 
pago de 178 pesetas 75 céntimos de los plazos del 3.“ al 13, 
que remató D. Andrés Lasbo en 325 pesetas el 17 de Setiem
bre de 1856, y so adjudicó el 14 de Setiembre de 1865. Linda 
á E. tierras de D.* Pilar Giménez, á N. otras de D, Juan 
Carrillo Mellado y D. José Calvo, á 0. otras de D. Juan Bae
na, y à S. otras de D. Bernardo Ortiz; bajo cuyos límites se 
compone de 4 fanegas y 3 celeminea, equivalentes á 2 hec
táreas, 60 áreas y 14 centiáreas; no consta su arriendo. Ha 
sido tasada por Ü. Rafael Albañir en 500 pesetas, y capitali
zada por las 25 pesetas de renta anual que le ha graduado 
el mismo en 562 pesetas 50 céntimos.

Esta finca salió á subasta en 27 de Junio último, y no 
habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por la can
tidad de 478 pesetas 13 céntimos, que es el 85 por 100 del 
primer anuncio, y la cual es el tipo para esta 2.* subasta .

Partido de Aguilar.—Aguilar.
3.* subasta.

Núm. 281 de Inventario y 429 de permutación. Una haza 
de tierra calma al sitio de las Cuadrillas, término de Agui
lar, procedente del Co uve uto de Monjas Coronadas de idem, 
que ha sido declarada en quiebra por la Adminictracion 
Económica á José Prieto Galau, por falta de pago de 30J 
pesetas 5 céntimos, importe del 9.“ al 12.® plazos, que la re
mató en 1512 pesetas 50 céntimos cl U dé Marzo de 1866, y 
se adjudicó el 16 de Abril siguiente. Linda á E. tierras de 
D. Antonio Toro, A S. camino que sala de la calle del Cai-

2390 63

929 7

478 13
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Vsííío,.A 0. tierra de D. Manuel Maldonado, y á N. id. de An- 
tofaib Herréta; bajo fenyóá límites so compone de una fanega 
y 6 celemines, equivalentes á 91 áreas y 81 centiáreas: no 
consta su arriendo: ha sido tasada por D. Rafael M.* Maldo
nado en 460 pesetas, y capitalizada por las 24 pesetas de 
renta anual que le ha graduado el mismo en 540 pesetas.

Esta finca salió á subasta en 18 de Marzo y 27 de Junio 
últimos, y no habiendo tenido postor se anuncia nueva
mente por 378 pesetas, que es el 70 por 100 del primer anun
cio, y lacual es el tipo para esta 3/subasta

Núm- 283 de inventario y 431 de permutación. Una 
suerte de Olivar al sitio de la Torre, de la anterior proceden
cia y término, que ha sido declarada en quiebra por la Ad
ministración Económica á Manuel Maldonado por falta de 
pago de 510 pesetas 50 céntimos, importe del 9.’ al 12.® 
plazos, que remató Antonio Maldonado en 2552 pesetas 50 cén
timos el 1." de Marzo de 1866, y se adjudicó el 16 de Abril 
del mismo año. Linda á E. olivar de María Antonia de Cas
tro, al S. id. de los herederos de Doña Antonia Miranda, 
á 0- id. de D. Antonio MelertS y al N. id, de Juan Cristóbal 
Jimenez; bajo cayos limites se compone de una fanega 9 
celemines, equivalentes á una hectárea, 7 áreas y 11 cen
tiáreas; contiene 91 olivos: no consta su arriendo: ha sido 
tasada por D. Rafael Maria Maldonado en 1455 pesetas, y ca- 
pitalixada por las 73 pesetas de venta anual que le ha gra
duado el mismo en 1642 pesetas 50 céntimos.

Ésta finca «alió á subasta en 1& de Marzo y 27 de Junio 
.úitj^s,./.no habiondq tenido pastor se anuncia nueva
mente por las 1149 pesetas 75 céntimos, que es el 70 por 100 
del primer anuncio, la cual es el tipo para esta 3? subasta .

S T

378

1149 75

í

ADVERTENCIAS.
1 .* Nb ba admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta
2 .' No podrán hacer posto’a los que sean deudo-es á la Hacienda como 

aegundûs con* ri huyen tes ó por contratos ú obligiciones en favor del Estado, 
mientra-} no acrediten hallarse tolv»ntes de sos compromisos.

3 ,* Los bienes y censos que s.s vendan por viránd de las Hyes de deas mor- 
tiza'-on, sea taque quiera lu procedegoia y la euantia de su precio, se ena 
venarán en adelantan pagar en m‘>tálico y en diez plazw iguales ó 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo tie pagará al contado á los 15 dia^ de haberse notificado 
la adjudicación, yiluí >’.rsL»nte8 con el intérvalo de un afio cad t uno. (Art. 1.“ 
de la ley de 11 do Julip d« 1878.)

4 .* Sa eserpitúaa úoipxmente de lo dispuesto 9u ol artículo Anterior, las 
fincas q e salgan á grippera eubaet» por un ti po que no .escofia de 250 pese- 
t^ lay^cua ta sa pagarán «n metáMeo al contado dentro de los 15 fijas si- 
gúientés al du haberem notificado la u-Jan de adjudicas ion. (Art. 2.’ de la ley 
de 11 de Julio d« 1878.)

5 .* Según resulta de, los antecedentes y demás datos que existen en la 
Sección de Propiedades y Derechoe fiel Estado de esta provincia, las fincas 
de que se trata no se hallan gravadas con mas cargas que las manifestadas, 
pero si apareoiesea posteriormente, se indemnizará al comprador en los 
térnainos que en la yaphade ¡fly no determina.

6 .* Si se enUhiase rec/amaoiooautre exe?8o ó falta de cabida, y del ex 
pedia a te resaltaie que di^íba faifa ó exceso iguala á la quinta parto de la ex- 
presada en el anuncio, se aculará la venta, quedando por oí contrario firme 
y subsistente y fiiu dérecivo á iedemnizacioo el Estado ni el comprador si la fal
ta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Real Órden de 11 de Noviembre 
da 1863.)

7 .* Cun arregla á lo diqyue'i,tq,pp- los^afUcuAs 4/ y 5.® del Real decreto 
de 11 de Enero de 1,8;7j la? rjeqlamaoipi^que hubieran de entablar los inte 
resados contra las jugatis efpit^adas por el Estado serán siempre en la via 
gubernati va; y ¿I^ía qpp.hú se haya g^urado y sido denegad», aoredi tándo- 
te asi en autos ^^ niúdio.fija la certificación corfe8púndi#ntflj no se admitirá 
demanda a'gun^,eú ios,Tribunales ni se dará por estos cu-soa las cita 
ciaoe?,¿tó evicción que se hiciéran al Enaio; quedando sin efecto la limita
ción q’tra para tajq? rgciamaciones esUbhee e art. 9,’ del íteal dsereto de 10 
de Julio de i835;,ûJ se raput irá apurada la via gubernativa sino cuando una 
Real órden hsyap^Tiato termiioo ai procedí miento, á menons que la Àdminia- 
trac on demore j^r máa de ié/s mes^ la resolución final, en cuyo caso que
dara libre la action de loe mb^naies. (Orden de la Dirección general de 
Propiedades de 20 de Abril de 1877.)

8,' El E-iUdb’no auLÚará las ventas por faltas ó perjuicios causados por 
les agentes de lá A^mípistracioa é independientes da la volontad de los 
cjjLijpiadores; pero í^uedsrán á salvo las acciones civiles 6 criminales que 
procedan contra Iqpculg^bles. (Art, 8,* id.)

9 .® Los compraf^oto? de bienea comprehfiidoe en las leyes de desamortiza
ción 80.0 pudiáu reclamar por los Oespcrf-ictoB que con posterioridad á la 
tasación sufran tfS Óocas por fjJta de sus cabida* sefiliadas ó por otra cual 
quiera cansa ju^áj , eo el térmico improrcgable de 15 días desda el de la po- 
sesión. La lowade p.ae6Íon podrá ser gubernativa ójudicial, según conven' 
ga a 103 compradorés. Li que venficido el pago del primer plazo del importe 
tel remata drjt.re de lobaria en el términó de un mes, se considerará como 
peseedwr pars oé efectos dé este articuló (Art. i.* del Reel decreto de 10 de 
Juhofie 1865.)

Ao. .Los derechos de expedienta basta la toma da posesión serán de cucu 
ta ubi ferti.tanta.

11. Los compradores W fincae qtoe tenga-n arbolado tendrán que afian
zar 1« que correspon 11 ;t; advirtiéiidhse que con arreglo á lo dispuesto en el 
^^^' ^'' ^® ‘^ iteAt órdóíi'cé 23 fie 'Diciembre -1867, se exceptúan de la funza 
101 olivos y demá» árboles frutales, pero cemprometiéndose los conpradores 
á nodesonajarió# y cortartos de unt manera inconveniente miéntras no t^n 
gan pagados lodoa los piasos.

18. El arrendamiento de laa fincas urbanas caduca á los 40 diaa después 
4» la tons de posesíou por el comprador, según U ley do 80 de Abril do

1^*66, ;jr pi 44 ‘los predios rúa'icos concluido qué sea e1 aSo da arrflDflM' 
m’entb’corríente á la toma de posesión por los compradores segtin la mis'

5 ma ley.
S 13, ijUB uuiíJpi CTUui ra» uo uuuas mua nao uu pumau uomuiv, .wo «.--- -
1 barias sino después de haber afianzado 6 pagado el precio total del^remate. 
’ 14. Las fincís vendidas por el Estado á virtud de las leyes de 1.“ d» Ma'

Los coa praviore a de fincas urbanas no podrán demolerías ni dótri'

f^* XJ o IXUMJ 7 M LX Í * -.1 uv ^\J< Vl AJK OL \4 T_r u »14 J W « w »

yo de 1855 y 12 de Mayo de 1865, pero cayos remates «e hsiyan venScido o 
se.verifiquen despuas de 31 de Dicíprabre de I87j, disfrutarán de 1* exención 
del pago dal impue te ao^re derechos reales y trasmisión de bienes eatab e- 
oída ea el párrafo undécimo deis b^aa 6.\ Apéndice letra C, de la ley da 
Presupaastos de 26 de Diciembre de 1872, en favor de los sdqu rentea dirao- 

i

tes del Estado.
Se ropsiderarán adquírentes directos para los efectos de la exención con- 

sigrada en el párrafo undécimo da dicha base 6.‘á los cesionarios qee ha
yan cumplido ó úomp'an con 1*8 condiciones exigidas en la Real órden iis 
3 de Enero de 1868, ó con las que pued^ establecer la legislación desamorti' 
sudora; extendiéndose e-^te beneficio á lodo» aquellos que formalizaron la 
cesión cumpliendo esos requiíitos, aurque hayan omitido los fijados en ís 
Órden de 22 de Agosto de 1873.

Las subastas de fincasen quiebra por faíla de pago de plazos pastenorsí 
al primero e regirán por lodiapufeto en la citada baso 6.*, siempre que '> 
aubásta en quiebra so haya realizado con posterioridad al 31 de Disienibre 
de 1872. (Real órden de 12 de Junio de 1875, circulada en 8 de Julio ni* 
guiente.)

15. Para tomar parte en tola subasta do fincas óesneos desamortlzab es 
se ex’jirá precisamente à loa lic't»d ir«6 que depo^ít-in ante el juez que J®* 
presida. 6 acrediten haber deposit,^do coa aatorl^ridád á abr rao la liciU- 
cion, el 5 por 100 do la cartMad que irva de tipo para el remate, según em
pope la Ley do 9 de Enero é InSlruccion da 20 Msrzi de 1877, Estos dû' 
pósitos s9 Kn tantos criníoe sean las fincas ó ersosá que vaya á hac-f 
postura al licitsdor, cuyos depósitos podrán hacerse rn la Caja de 1* A'iO»' 
nistraoion económica de la provincia y en ¡as A‘’míaiatracione3 sabaltefo®^ 
de Reatas de los partidos, y tendrán el carácter de depósito admi®*®' 
trativo. ■

16, A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el m smo ■ 
día y hora en los partidos de Montoro, Baina y Aguilar.

NOTAS.

1.* Se consideran como bien -s de Corporacional civiles loa del extiogui^^ 
patrimonio de la Gorena, los de propias. Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no fe grasen en las Cajas del Estado, y los •lemAs bienes q”® 
baja diferente deoominacion a;; correppondiná tas provincias y átos pueblos**

2,* Son bienes dei Estado los que llevan esto nombro, he de InstmcciO' 
púb'iea superior, cu/os p'’óáúcto9 ingresen én tas cajas del Estado, los de 8*' 
cuestro del ex-Infante D. Cárlos, los de las Órdenes militares de Sm J®* 
de Jerusaten, los de cofradías, obras pías, santuarios y todos los p’rla®®; 
cieptasó que se ha! en dl3frut,>o-io.!o8 lo íivj-iuop ó cor portion es eolqsiW^*, 
cas, cualquiera que H-an su nombre, origen ó cláusula} de su fundaciob» 
excepción delà» ca peltae lab cala tivat de eatígre.

Lo que se anuncia, flpúblico para ochocimianto de los quisran inters- 
same en la adquisición de laR'flocas indicadas,

Córdoba 31 de Julio de 1879,—Et Cjœieionado p-incipal de Vantas. J®*“ 
Bantiata Herrera.

j^ien^ dtl Jís(a<io.
Partida de Priego.—Prieto.

Fincas rústicas.
Menor cuanta®'

Pts. Céts.

Núm. 382 del inventario. El espumero de sal nombrado 
La Mimbre, situado en un arroyo que lleva su nombre á 
unos cinco kilómetros al 0 de Priego, término de la misma 
población, procedente del Estado; linda á N. y E. con tierra 
de la viuda ó herederos de D. Ramón Garcia, y á 0. y S. con 
las de Antonio Ceuta, creyendo el- ingeniero que él arroyo 
donde nace el manantiab^ertenece Al otflinuri ’do vecinos. 
La graduación de estas aguas es de 26* al areómetro. Su 
aforo solo produjo un gasto de dos mil litros en Ias 24 horas, 
pero es susceptible este manantial de mayor aumento porque 
sus veneros están cegados de la época'del Resguardo de 
Sales. La cuenca de alimentación y recorrido es de 1200 me
tros; su análisis es el siguiente:

100 litros de agua contienen

100

Kilogrs. Gramos.

Agua 74
Cloruro de sodio, sal . 25 600
Sulfato de sosa ■ aso
Carbonato de cal 40
Pérdidas 110

No consta su arriendo: capitalizado por las 50 pesetas de 
renta anual que le ha graduado el Ingeniero D. Francisco 
Balaguer en 1125 pesetas y tasado por el mismo en 1125
tipo para la subasta.

Núm. 389 de inventario,-El espumero de sal-nombrado 
Barranco de Tojar, situado en el barranco que toma su nom
bre, de la propiedad del común de vecinos, fumino do Prie
go, procedente del Estado: linda por los cuatro vientos con 
dichas tierras, distando de Tojar tres kilómetros y catorce 
de Priego- Su saturación es de 23* al areómetro de Beaumé. 
La superficie de su recorrido y alimentación es de tres mil
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*üpûrGcîalos. Aforadas sus agnas «sultaron fr^p 
eaies foutaueros ^ su análisis químico el siguiente:

100 litros de esta» aguas contienen
Kilógra. Gramos.

woraro do sodio, sal . 22 900

t^órdidas y sustancias terrosas . » 50

100 »

por las 50 
ingeniero

No consta su arriendo: ha sido capitalizado 
renta anual que le ha graduado el lug^wuidu 

tósm^^'^ ^^^^^^®^ ®^ ^^^ pesetas y tasado por el 

tipo para la subasta.
Partido de la Painila.~~Santa ^la.

Ib de inventario. El. espumero de sal nombrado
* Dehesilla, situado en terreno del mismo nombre, del Ex

celentísimo Sr. Duque de Medinaceli, á JO kilómetros de San- 
^eJiay 8 de Puente Genil,.término de dicho Santaella, pro- 
edente del Estado; linda por los cuatro vientos con tierras 

cei citado Sr. Duque. Fueron aforadas sus aguas y midieron 
dos reales fontaneros, y pesadas al areómetro de Beaumé es- 
eban á 20.° La cuenca de alimentación y recorrido ocupa 

^a/?®^^®^® '^® ®^®^ metros cuadrados en dirección Oeste, 
anáusia de citadas aguas no demuestra materias estrañas 

“ocivas á la salud, sin embargo la sal es basta, mejor para el 
^nado y agricultura que para los osos domésticos: no cons- 
s su arriendo: ha sido capitalizado por las nueve pesetas de 
enta anual que le ha graduado el ingeniero D. Francisco 

"«aguerjen 202 pesetas 50 céntimos, y tasada por el mismo en. 
«po para la subasta.
1 » ^0^’ ^^? ‘^^ inventario. El espumero de sal nombrado 

n *’* •^®’'^^**' situado en terrenos del cortijo del Ingeniero, 
p*i j J®®S«™ '^^^^®’ término de Santa Elia, procedente del 

alado; linda por los cuatro vientos con dichos terrenos: com- 
®®*® espumero dos manantiales, separados el uno del 

d ™®*'’’^^- ^Í primer manantial esta á una saturación 
r® 26“, y aforadas sus aguas dieron tres mil litros en 24 
üúras. La cuenca de su nacimiento es de 25+25 metros, y la 

en recorrido de 200+2 metros, que ambas superficies com- 
^nen mil veinte y cinco metros cuadrados, que pertenecen 

espumero. El otro manantial, linda con terrenos de 
^icho Sr. Ariza, menos por el N. que linda con el arroyo de 
^ Jarrita. Su graduación es de 20’, y su aforo produjo seis 
^xi^® ®^ ^ horas. Su cuenca de alimentación es de 
®+16 meiros, y su recorrido 200 +2, componiendo una su- 

P®rhcie entre ambas cosas de ochocientos cincuenta y seis 
K cuadrados, que es la que corresponde á este manan- 
^. Distan de Santa Ella 8 kilómetros y 10 de Puente Genil: 

o consta su arriendo; ha sido capitabzado dicho espumero 
por las 86 pesetas de renta anual que le ha graduado el inge- 

Jero D. Francisco Balaguer en 1935 pesetas y tasado por el 
«>180)0611.
”po para la subasta.

Partido do £vcena.—¿iioona.
Cu ^*^®’ ^^3 de inventario. El espumero de sal nombrado 
iift Í’^^’®®’ ^^tuado en terrenos de D. José Curado Gime- 

®2. término de Lucena, procedente del Estado: linda por to
do 9^<Í^^^® ‘^‘^^ tierras de dicho Sr. Curado. Su saturación es 

r ^^ sreómetro de Beautué: aforadas sus aguas producen 
co -j^^®® ®® ^®® ^^ horas: su cuenca de alimentación y re- 
Ua^Vn? ” ’^^ cuatro mil doscientos metros, y dista da Luce- 

10 kilómetros. El análisis Químico de estas aguas, los 100 
«tros contienen:

100

Kilogrs. Gramos.
Agua 75

. 24 600
uifoto de sosa 300

•clórico de hierro 50Sales terrosas y pérdida 50

86ta^^ ^^’^^^^ ®« arriendo: ha sido capitalizado por las 30 pe- 
cíboa n ¿®«^ anual que le ha graduado el ingeniero D, Fran- 

«maguer en 675 pesetas, y tasado por el mismo en.
® subasta.

81 Gr ^® inventarío. El espumero de sal nombrado 
Juan ni ^^’ enclavado en terrenos de la propiedad de don 
aiino ? f ®®' ‘*’“ ^^ ®”‘® ‘^®^ ®'’' Confie de Santa Ana, tér- 
^ient ^^ ^«®ene, procedente del Estado; linda por los cuatro 
aa-)i!. '^’^ *°® terrenos de dicho señor. Fueron pesadas sus 
ébtuv‘^ ^^^^^^’^ ^ ^* Beaumé. Tambien fueron aforadas y 
ficíe^^^^^*^ ™’^ ochocientos litros en las 24 horas. La super- 
cig ^«® t>cupa este espumero entre su cuenca de alimenta- 
acue/ ^^^‘^'^>^0 es de 1600 metros cuadrados: su análisis no 
^iendn^ 1 ^ °®®*’®® ^ ^® economía animal: no consta su ar- 
AUe le b ^ ®*'*° Capitalizado por las 9 pesetas de renta anual 
^h2 De ^^ Ef^fluado el ingeniero D. Francisco Balaguer en 
tino^ .® °® céntimos, y tasado por el mismo en,

^ subasta.
m. 325 de inventario. £1 espumero de sal nombrado

1 Siete revueltas ó el Ventcrríllo, situado en fonenet de lea 
herederos del Sr. Conde de Santa Ana, en el cortijo do Colo
rado, llamado Pechos de Mora, á 2 kilómetros de Benamejí y
12 de Lucena, término de Lucena, procedente del Estado: na
ce este espumero en una ladera y baja al arroyo, corre por él 
unos 300 metros, atravesando las capellanías del Jabonero y 
otros: su densidad es de 20°, su recorrido 1200 metros super
ficiales. El análisis de sus aguas es el siguiente:

100 litros de agua contienen:
Eílogis, Gramos.

1125

Agua .80
Cloruro de sodio, sai . 19 700
Sulfato de sosa . 115
Sulfato de cal y magnesia . 85
Pérdidas y sustancias terrosas . 100

100

2150

675
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No consta su arriendo: ha sido capitalizado por las 9 pe
setas de renta anual que le ha graduadoeüúigenieró D. Fran
cisco Balaguer en 202 jiesetas 50 céntimos, y tasado por el 
mismo en. 213
tipo para la subasta..

Partido de Paena. —Pu^ve.
Número 510 de inventario. Una pieza de tierra calma, 

al sitio de Bufeos, primer cuartel rural, término de Luque-, 
procedepte del Estado, y la cual es de inferior calidad; linda 
á 0. tierras de José de Marfil Fernandez, á N, otras de Ma
ría Josefa Cobo, á 0. otras de D. Pedro Roldan y á á. otras 
del Sr. Conde de Luque; bajo cuyos límites se compone de 3 
fanegas, equivalentes á 1 hectárea, 83 áreas. 63 centiáreas: 
no consta su arriendo: ha sido tasada por D, Rafael Albtñir 
en 125 pesetas, y capitalizada por las 6 pesetas 25 céntimos 
do renta anual que le ha graduado el mismo en 140 pesetas 
63 céntimos.

Esta finca salió á subasta el 27 de Junio último, y no 
habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por la canti
dad de 119 pesetas 54 céntimos, que es el 85 por 100 del pri
mer anuncio, y la Cual es el tipo para esta segunda subasta. 119 54

Partido de Pucena.—Paceña.
Fincas urbanas.

4,* subasta.
Número 63 do inventario. Una cuarta parte de la casa, 

sita en Lucena, calle Féria número 18 mOtfomo, adjudicada 
al Estado por la Eí'Cína. Audiencia de Sevilla, en causa se
guida contra Martin del Mural Delgado: ia fachada del todo 
de la casa mira al Norte y linda por la derecha entrando con 
casa de Antonio Pineda, por la izquierda otra de Miguel Alva 
y por la espalda con corralón de D. Antonio Díaz; está for
mada dicha casa sobre 195 metros 50 decímetros, y ¿ntiene 
en planta baja portal, sala, cocina, trascocina, patio’prime
ro, pozo entero, patio segundo y cuadra; en principal es
calera, sala y dos cuartos, yen segundo piso escalera y tone 
con dos naves: ha sido capitalizada la cuarta parte de casa 
que se enagena por las ll pesetas úí5 céntimos de renta 
anual que le han graduado D. Juan Antonio Moreno y Don 
Antonio Orellana en 211 pesetas 50 céntimos,' y tasada por los 
mismos en 465 pesetas 50 céntimos.

Esta finca salió á subasta en 30 de Agosto de 1878, 4 de 
Febrero y 23 de Mayo del corriop te año, y no habiendo teni
do postor se. anuncia nuevamente por las 256 pesetas, 3 cón- 
timoa, que es.61.55 por 100 del primer anuncio y la cual es-61 ~
tipo para esta cuarta subasta. . ¿56 03

Número 64 de inventario. Una cuarta parte de la casa 
situada en Lucena calle Peñuela «nmrpt*^ ay ■^Aeino, adju 
dicada al Estado por la Exema. Audiencia de Sevilla en cau
sa seguida contra Martin del Moral Delgado: la fachada del 
todo de la casa mira ál Sur y linda por la derecha saliendo 
con casa de José Sánchez, por la izquierda id. con otra de 
Antonio Perez, y por la espalda con corraies de Fernando de 
la Torre; ocupa dicha casa una superficie de 229 metros/ y 
contiene en planta baja zaguan, portal, cocina, despensa, 
patio primero, cuadra, cochinera y medio pozo; en princi
pal escalera, antesala, sala, alcoba y dos cuartos, y en se
gundo piso escalera y torre con dos naves; no consta su ar
riendo: ha sido capitalizada la cuarta parte de casa que se 
enagena por las ocho pesetas de renta anual que le han 
graduado D. Juan Antonio Moreno y D. Antonio Orellana en 
144 pesetas, y tasada por los mismos en 462 pesetas 13 cén
timos. ’

Esta finca salió á subasta eu 30 de Agosto de 1878 y 4 
de Febrero y 23 de Mayo del corriente año, y no habiendo 
tenido postor se anuncia nuevamente por las 254 pesetas 17 
céntimos que es el 55 por 100 del ^imer anuncio, y la cual 
es el tipo para esta cuarta subasta. . 354 17

ADVERTENCIAS.^ l.*ála 15 iguales álas anteriores.
16. A la vez que en,esta capital se celebrará otro remate en el mismo día 

y hora en los partidos de Priego, Rambla, Lucena y Baena. . v
NOTAS, l.'y 2.* iguales álas anteriores.
Lo que se anuncia al publico para conocimiento de las personas que 

quieran inleresarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio,

Córdoba 31 de Julio de 1879.—El Comisionado principal de Ventas Juan 
Bautista Herrera. '
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COKWÛIOHSa FARA ÍOMÁR PARTE BN LAÍ SUBASTAS, Y^ÉSA BN QUB SB W- 
CURRS FOR PALTA OB PASO OBL PRUIHR PIAZO.

Real órden de 18 de Febrero de 1860.
iArttcu’o 1.* La idectidad de la persona y domicilio de los postores» exi

gida por «’ art. 37 de la toy de 11 de Julio de 1856, se justificará mediante 
diligencia en el »010 del remate ante el Juez y Escribano que autoricen esta 
con dos testigos de notoria solvencia, à ju cio del Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán (a responsabilidad de manifestar, en ca
so quela finca sea declarada en quiebra, cuál sea el verdadero domicilio del 
rematante, si este no faen encontrado, sin perjuicio de la en que incurría 
rán si hubiere exisrdo alguna falsedad en la primera.

Real Órden de 25 de Fnero de 1867.
Diapesicioa 7.*—‘Regla 3,*—Gaso de no darse razón del rematante en el 

domicilio expresado en el expediente de subasta, se buscará á cualquiera de 
los testigos de abono, y se le entregará la cédula de notificación.

Disposición 10 —El Goberrador, al deciarar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien s* celebró la sabast? para que pueda imponer la responsabi
lidad á que se refieren los artículos 38 y 39 da la ley de 11 de Julio de 1858. 
Igual aviso dará al Promotor fiscal de Hacienda pira que pueda instar ó 
contribuir á que se haga efectiva la responsabilidad que la ley le impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.
Art. 38, Aprobada la subasta por la Superioridad, si el interesado no hi

ciese efectivo el pago del primer plazo en el término de los 15 dias siguieu- 
tes á la notificación, se pondrá al instante en conocimiento del Juez que ba
bies - presidí lo la subasta.

El Juez proveerá auto á continuación para que en el acto delà notifica
ción pague el interesado por via de mu t* la cuarta parte del valor nominal 
á que «sciende el primer plazo, no bajando nunca esta multa de SáO peseta! 
sí dicha cuarta parte no ascendiera á esta cantidad.

Art. 39, Si en el acto de la cotifioscion no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia, en aquel mismo momento será constituido 
en pt ision por vla (*e a premio, á r# zon de un día por cada 2 pesetas y 60 cón - 
timos, pero sin que la pris ion pueda exceder de un año, poniéndose á coatí- 
nuaoion diligencia de qued ar asi ejecutado.

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin de que no aleguen igno
rancia.

Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de ias operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
27 de Julio de 1879. ___________

Número é importe de las imposiciones.

Ingresos.
Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos im
ponentes.

Total 
de impo
nentes.

Importe 
en

Rs. vn.

Central.
Sucursal.

18 1346
14 500

3Î 2460
4‘ 3512

21
18

3806
4012

Totales. . 32 1846 71 5972 39 7818

Número é importe de los reintegros.

Pagos. Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe en 
Ris, vn.

Central. 1 > 1 2029 27

El Director Gerente, P. 0., Rafael Gimenez Hidalgo.

At%ÜÍ!lCI0S.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Gódiges espaSol«e antigu a y me- 
derr os con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D Juao Valero de Tornos Abo
gado de beneficeueia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administration civi', etc., etc., 
etc. con la oolaboractuo de varios 
letrados del ilustre co leg «o de Ma

drid,
26 tomos.—(ona peseta el tomol 

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversoo 

los elementos que ban contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extraflarnoe de que nuestra legis- 
acion esa tan multiforme y variada, 
ftléinentot romanos con las Partí
as, indigenes con el Fuero Real, 

góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigan en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se exnlíca esta fenó
meno, considorando quo el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incombe á este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar
nado en ellos, constituye su vida da 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y lenta- 
tlvas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha eonsegaido 
nada,* todos los Códigos, desde las úl- i

i timas leyes y la Novieisíá Recopila* , 
| cíou basta al Fuero Juzgo, rigen hoy 
! y eon de aplicación continua en los 

Tribunales de Justicia.
Dado elite sutecedente, no oree

mos neceeario encarecer la impor
tancia de la presante obra, que por 
su naturaleza misma as de aquellas 
cuy.a necesidad y ventaja» se pre 
sentau claras, mejor dicho, sa im 
donen á pantos y legos cu legisla- 
sion; á todos tes es útil é indispea- 
sabla tener las leyes de su pliris: á 
lus jurisperitos, por su misma profe 
sion; 1 todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia delà ley no pueda ale 

garse en juicio como excusa vale
dera para evitár el cumplimiento de 
nna obligaoion ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias hau «ido, por esta razón, 
las ediciones que se hsn hecho de los 
Códigos, pero qua por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ní por su desme^^ido volu
men (á canea de' lujo de la edición, 
8511 de fácil manejo y no se pueden 
llevar Álos Tribunales, para leer, en 
loa informes orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie 
nen. Estos inconvenientea y neosei 
dadís que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir el 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío cante 
guide. Nuestra colrccioo tiena un 
precio fabulosamente barstr»; nadie 
habrá que no pneda ^ar una peíCta 
por un tomo de los Códigos, y su ía- 
ma Bo facilita el poder Uevatlos en 1< 
mano ó en el bolsillo. Además pnbli 
caremos también, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, ' 
que andan esparcides y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos ! 
tamafio! é impresiones, j

A' frente Je cada Código presen
taremos un reseña histórica (el mi» 
mo, hecha por uro de nuesíios día 
tinguidos compañeros, y á la cabeza 
de las leyes modérais daremo s tam 
bien la exposición de motivos que ' 
giompre las sormpaña y a’gunos oo- 
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de Ia empresa que acometúmos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co 
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicos, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nuosios compañeros 
de toda España, à quienes nos cutre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda es una obra quepor 
gu interés acometemos y que ha de 
redundar en bien de todos.

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 26 tornos de 

¿00 páginas, en 8,% buen papel, ex 
celcnte y clarísima impresión’

El precio ds cada tomo será de 
una peseta en toda España.— Se pu 
blioarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguas y otro de leyes mo
dernas.

No se sirve ningún tomo qui no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonare- impor
te de toda la publicsciou Le eirá una 

rébaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reales,

A los libreros se les hará una re- 
b«j* de 10 per 100, tomando desde 
50 ejemplares para arriba, y enoar- 
gándose ellos de recoger los tornos 
en Madrid.

Se auscrib» en Madrid, Serrano, 
68,á donde so dirigirán ?os po tidosy 
la correspondenia, con subre al ad
ministrador da la obra y en tocias las 
librerías.

<iüIA 
de loa Jueces municipales en materia 

crimioal por
D. Vicente Vieites y Fereiro, 

Juez de primera ioslaucia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs. , 
tos pedidos pueden dirigirse a 

D. Gabriel Pueyo, acompañando 9« 
inporte en libranzas ó sellos.

Ü. José Maria Mafias y Gracia 
.Agente de negocios 

del Colegio de Madrid, 
Corredera Baja de San Pablo, 2. 

2.* izquierda.

Se dedica á la gestion de toda 
clase de negocios «lícitos,> ya cor- 
respoodau á las Diputaciones provifl- 
dales, Ayuotamieutos y demás CoF' 
poraciones oficiales, ya ai clero, ya a 
partícula tes y empresas, taolo los qn® 
bajan de veotilarse en los centros 1 
oficinas públicas, como los que 1*^' 
yaa de sustanciarse en los tribuna’i^® 
y auo aquellos que deban cursars® 
fuera de Madrid, puesto que tie**® 
represen lanies en ledas ¡as provifi" 
cías.

En esta Io es Duc Joaquin Aü^ 
mente.

DUKIO DEL SITIO DB PARIS- 
Historia de la Guerra Franco-Ale*' 

mana, y en particular de los sucesos 
af’-aeetdog en dicha capital desde la 
ca da del imperio, hasta la capitals* 
cion de ta misma, por D. Andrés Del' 

fegú.
i Un tomo con Planos, .
1 La Junta superior consultiva del 
1 Estado Mayor del ejército ha caw®" 
! ratio esta obra en los términos f®^ 
1 lavorables, y tas Reales Órdenes 1^ 
i cha S5 do Enero de 1873 y 13 “® 
; Marzo de 1875, la oalifioan corno í'* 
! bro que constituye un inleresaflie ^ 
! verdadero estudio político militar, d® 

utilidad noloriameole reconocida p®' 
ra los que se dedican al ejercicio de l®' 
»rmas, y ála teoría y a la prácliíi*

! de las operacioues de la guerra-
1 Estudios Penitenciarios.
i Visita á los principales eslab'^" 
j oimientos penales de Europa ejecuUy 
; de órdendel Gobierno, seguida del® 
: exposición de un sistema aplicable 
* la reforma de las cárceles y presidí*** 
, de Espafia, por D. Andrés Borregó- 
j Estas obras se hallau en casa d 
; Editor D, Haíael Domioguex,^'®*

luela de Santa María, núm, 3. I*** 
cio, 20 rs.

ímp. Jet «Durio de Córdoba.’
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